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1. Disposiciones generales

nrSPONGO,

DECRETO 2909/1971, de 25 de noviembre, por el que
se aprueba el Pliego de Condiciones Generales de
los acuerdo3 de concesión de beneficios por el ejer
cido de actividades económicas y sociales en las
Polos de Desarrollo Industrial.

Artículo unico.-Se aprueba el pliego de condiciones gene
rales de los acuerdos de concesión de beneficios por el ejerci
cio de actividades económicas y sociales en los Polos de Des
arrollo Industrial, cuyo texto se inserta a continuación,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

La experiencia obtenida desde que, a principios de mil no
vecientos sesenta y cuatro y en cumplimiento de la Ley ciento
noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre. se establecieron y localizaron los primeros
Polos de Promoción y de Desarrollo Industrial, permite y hace
aconsejable publicar, mediante la norma adecuada. las condi
ciones generaleS" a que han de ajustarse los acuerdos adminis
trativos de concesión de beneficios por causa de la instalación
de industrias y el ejercicio de actividades económicas en la
demarcación de los indicados Polos,

Ello, que sin duda supone una cierta limitación de las fa~

cultades discrecionales de la Administración concedente de
los beneficios, proporcionará la necesaria claridad a sus rela
ciones con las Empresas interesadas, redundando en provecho
de éstas y constituyendo, en definitiva, un estímulo indirecto
para facilitar el cumplimiento de los objetivos del desarrollo
económico y social.

Por lo demás, el pliego de clausulas generales que ¡,e aprue
ba por el presente Decreto, no hace sino generalizar e incor
porar al Ordenamiento jurídico -con escasas modificaciones,
aconsejadas en bien de una mayor agilidad administrativa
las condIciones usualmente exigidas en los acuerdos de con
cesión de beneficios, adoptados por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta
y uno,

Las ulteríore& vicisHudes de la vida de la Sociedad que
obtengan acceso al Registro Mercantil se justificarán presen
tando la correspondiente certificación en término de un mes
de la fecha del SAsiento.

3. Cuando se trate de personas jurídicas distintas de las
Sociedades mercantiles regirán los mismos plazos de dos me
ses y un mes para la aportaci4n, respectivamente, de los
documentos que acrediten .Vxistencia de la Entidad y, en
su caso, de los certificados sobre variantes en el Registro pú
blico competente.

. 4. Si los beneficios son adjudicados a una Entidad a cons
tituir, la escritura o documento correspondiente se otorgará
en el plazo de seis meses, debiendo presentarse copia simple
en dicho plazo; efectuada la inscripción registraI, si procede,
en término de un mes desde su fecha se aportará la certifi~

cación que la acredite.

lll. Proyecto de instalación e inversiones en capital fijo

II. Emplazamiento y terrenos

1. En el plazo de seis meses se presentará un plano aco
tado, escala 1: 500, en el que, además de señalarse ia situación
de la parcela dentro del territorio del Polo, se delimite con
exactitud su emplazamiento, indicando linderos, extensión to
tal, superficie a edificar en planta primera y número de plan

. tas a construir.
2. Si los terrenos son propiedad del concesionario deberá

este aportar, en el plazo de dos meses, certificación del Re
gistro de la Propiedad sobre titularidad y cargas de los mismos.

Cuando sólo se disponga de una opción de compra sobre
los terrenos, la escritura da compraventa se otorgará en el
plazo de seis meses. d;biendo presentarse copia simple en
dicho plazo; efectuada la inscripción registral, en término
de un mes desde su fecha se aportará la certificación que la
acredite, comprensiva también de las cargas de la finca.

Si la disponibilidad de los terrenos exige la previa obten
ción de una concesión administrativa sobre los mismos. en el
plazo de seis meses se aportara testimonio notarial del título
correspondiente, y una vez practicada la inscripción, y dent,ro
del plazo de un mes desde su fecha, se presentará la certifi
cación registral correspondiente.

En el supuesto de que los terrenos hayan de ser objeto
de expropiación deberá presentarse, en el plazo de seis me~

ses, una relación de los nombres, apellidos y domicilio de sus
propietarios, identificando las parcelas respectivas para la
iniciación en su dia del expedienteexpropiatorio.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

FRANCISCO FRANCO

El ViCl:';Dresidente del Gobierno,
LUiS CARRERO BLANCO

PLIEGO DE CONDrCrONES GENERALES DE LOS ACUERDOS
DE CONCESION DE BENEFICIOS POR EL EJERCICIO DE AC~

TIVIDADES ECONOMrCA8 y SOCIALES EN LOS POLOS DE
DESARROLLO INDUSTRIAL

En el plazo de seis meses se presentará ante el Organismo
provincial competente el proyecto de instalación industrial
acompañado de Memoria, presupuesto, estudio económico con
indicación del volumen de inversión en capital fijo y produc
ción, programa de ejecución y estudio sobre las posibilidades
de mercado en la actividad que se proyecta. De la fecha de
esta presentación se dará cuenta por la Empresa al Gerente
del Polo

En todos los supuestos de ~oncesión de beneficios por el
ejercicio de actividades económicas y sociales en los Polos de
Desarrollo Industrial, regirán como generales las siguíelltes
clausulas o condiciones, o las que de ellas resulten aplicables
según las circunstancias peculiares de cada caso:

1. Circunstancias de la Empresa

1. La persona o personas naturales concesionarias de los
beneficios deberán acreditar, en el plazo de dos meses, las cir
cunstancias personales de los apoderados. si los hubiere, presen·
tanda copias simples y auténticas de la escritura de poder,
para que una vez extendidas en aquélla la oportuna díligen
cía de cotejo sea ésta devuelta al interesado.

2. Tratándose de una Sociedad mercantil se aportará, en
igual plazo de dos meses, certificación en relación de los
asientos registrales vigentes sobre la misma.

IV. Puestos de trabajo y mejoras de carácter social

L La Empresa se obliga a crear los puestos de trabajo
con especificación del personal técnico, administrativo y obre
ro como condición particular del acuerdo de concesión de be
neficios, debiendo presentar, en el pla:w de seis meses, el co
rrespondiente programa de ocupación anual hasta negar al
número indicado.

2. Se aportará en el plazo de seis meses Memoria de las
mejoras sociales a realizar que respondan a las enunciadas
en la solicitud de participación en el concurso, así como pro
yecto y presupuesto de las instalaciones correspondientes y
minuta de la fórmula íuridica que se adopte, En las mejoras
qUB se especihquen en la Memoria no se comprenderán lBS
que ha de realizar la Empresa por imperativo legal. La Me+
moria señalará los plazos programados para la ejecución de
las mejoras, siendo preceptivo su cumplimiento y, en caso
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XL Plazo de duración y prórroga de los beneficios

1. El plazo de duración de los beneficios será- el de dnco
años, contados a partir de la -publicación en el .,Boletín Ofi
cial del Estado'" de la Orden de concesión acordada en la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económícos.

Por eXCflpción, la reducción de la Cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e
Industriales se aplicará -durante el período de instalación

de la industria, y el quinquenio en el que regirá el beneficio
de libertad de amortización será computado a partir del co
mienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
reZca reflejado el resultado de la explotación Industrial de
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

2. Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen,
el plazo de vigencia de los beneficios podrá ser prorrogado
por otro período no supetior al primero, mediante Orden aCor
dada en la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a solicitUd razonada del interesado, pre~entada

antes del cumplimiento del plazo y previós informes indica~

dos en el primer párrafo del apartado IX, 2, de este pliego.

XII. Acepta,cíón

La resolución por la que se conceden los beneficios tendcá
carácter definitivo si éstos y las presentes cláusulas genera~

les, así como las particulares que se puedan establecer en
aquélla, son aceptables por la Empresa. incondicionalmente y
en todos sus términos, en el plazo d;3 diez días a contar de
su notificaciÓn.

Cuando corresponda resolver a la ComiMría del Plan de
Desarrollo Económico y Social se s6guirá la tramitación es
tabfecida para las peticiones de prórroga en el apartado an
terior.

VI. Garantías

1. La constitución de las fianzas o avales, de cualquiera
de las clases establecidas en derecho, que en garantía de la
ejecución de los proyectos presentados pueda ser exigida a la
Empresa como condición particular del acuerdo de concesión
de beneficios. se acreditará en el plazo de seis mese.s, siendo
de cargo del conc~sionario todos los gastos que se ocasionen.

2. El aval se otorgará por un Banco oficial o privado ins
crito en el Registro General de Bancos.

VII. Asistencia e inspección

1. La Empresa deberá facilitar a la Gerencia del Polo
cuantos datos e "infonnación le solicite sobre la ejecución del
proyecto y demás compromisos-asumidos por aquélJa.

2. La Gerencia tendrá en todo momento libre acceso a las
instalaciones para la debida comprobación de los informes
recibidos.

X, Ambito de los beneficios

1. Subvención,--La subvención será satisfecha a la Em
orasa en la forma y condiciones que determina la Orden del
\4inisterio de Hacienda de 2 de julio de 1964 o norma que
'a sustituya.

::!. Crédito oficial.-La preferencia en la obtención de cré
dito oficial se aplicará en defecto de otras fuentes de finan~

ciación yde acuerdo con las reglas y condiciones actualmente
establecidas o que en lo sucesivo se establezcan.

V. E;ecución y puesta en marcha de las instalaciones 3. ExpropiadónforzoS&,-Se entiende declarada y autori-
1. La ejecución del proyecto de instalación y la realiza- zada por la resolución de· concesión de beneficios la necesidad

ci6n de las inversiones, la creación de los puestos de trabajo de ocupacióri urgente de los terrenos que precise la Empresa
y el establecimiento de las mejoras sociales, habrán de efe<> para sus instalaciones o ampliaciones e imposición de servi-
tuarse dentro de los plazos ¡mwistos en la solicitud de ad- dumbre de paso para vias de acceso, líneas de transporte,
judicación de los beneficios y en los documentos presentados - distribución de energía y canalización de líquidos o gases,
conforme a los dos apartados anteriores de este pliego. 1 en su caso.

2. Ultimada la instalación, la Empresa comunicará al Ge- - La justificación de Que los terreY!.os que señale la Empresa
rente la fecha en que podrá ser visitada por el Organismo beneficiaria son necesarios para los fines que se indican en
provincial del Ministerio competente para que sea autorizada el apartado anterior se hará previo expediente y conforme al
su puesta en marcha. Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre, y disposicion~s com-

3. Incumbe a la Empresa la obtención de los permisos y plrymentarias. El cumplimiento de los requisitos e"'tablecidú~
licencias que se requieran para la ejecución del proyecto e por estas normas se.- entiende sin perjuicio de 10 requerido en
iniciación de las actividades de acuerdo con las disposiciones el apartado JI del presente pliego.
vigentes. 4. Beneficios fiscales.-Los beneficios fiscales se entienden

concedidos sin perjuicio de los 'que pudieran corresponder a
la Empresa, en cuantía· superior al amparo de las disposicio
nes legales o actos de la Administración.

La aplicación de los beneficios fiscales se realizará confor
me a las Ordenes del Ministerio de Hacie-nds de 23 de sep·
tiembre de 1964, 27 de marzo de 1965 y demás disposiciones
vigentes.

VIII. Cómputo de plazos para el cumplimiento de obliga-
. ciones y prórrogas

1. Los plazos señalados en los apartados anteriores se com
putarán a partir de la fecha que en cada caso se ha deter
minado y, a falta de indicación expresa, desde el día de acep
tación por el adjudicatario del acuerdo de concesión de be
neficios.

2. Los plazos referidos podrán ser prorrogados a petición
de la Empresa, que se presentará con anterioridad a la ex
piración del término y razonará las causas que la justifiquen.
Presentada la solicitud, previos informes de la Gerencia y
de los Organismos ministeriales interesados se resolverá so
bre la misma por la Comisaria del Plan de DesarroUo Eco
nómico y Social. Estas prórrogas se entenderán sin perjuicio
de aquellas que correspondan otorgar a los Departamentos
competentes por razón del sectór al que pertenezca· la Em
presa.

contrario, los Jurados de Empres<l podrán presentar la co
rrespondiente deny:ncia ante el Gerente del Polo.

La Empresa que en la solicitud haya proyectado la crea
ción de una Escuela de Formación Profesional podrá sustituir
esta mejora social. bien por el compromiso de conceder un
número determinado de becas a favor de su personal en 'Un
Centro de esta clase, bien por el de crear y mantener con
juntamente con otras Empresas radicadas en el Polo una eS
cuela. para la formación profesional de su personal respectivo.
A este fin la Empresa setialará en la Memoria el criterio a
seguir para hacer efectiva esta mejora, sin que esta opción
pueda representar perjuicio para los intereses de los traba
jadores.

.'

IX. Modificaciones

1. Las modificaciones de las obligaciones a cargo del con
cesionario requerirán la previa autorización de la Comisaría
del Plan de Desarrollo EconómiC\) y Social, previo informe de
los Ministerios competentes por razón del sector al que per
tenezca la Empresa, salvo se trate de alteraciones que afec~

ten a las inversiones aprobadas o a los puestos de trabajo y
mejoras 80ciales y supongan rer..zucciÓn o disminución de las
previamente aprobadas, en cuyo caso deberán autorizarse por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asun tos Eco
nómicos resolvera sobre las solicitudes razonadas de las Em
presas, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, y previos
informes de los Ministerios interesados. de la Comisaría del
Plan de Desarrollo Económico y Social y de la Gerencia del
Polo.

XlII. Traqsmisibilidad

La transmisión por aetas ínter vivos de los beneficios con
cedidos a la Empresa y de las obligaciones que esta asurae,
requiere previa autorización de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, que se tramitará conforme
a lo establecido en el apartado IX, 2, de este -pliego.

XIV. Incumplimiento

El incumplimiento por la Empresa de cualquiera de las
condiciones generales o especiales del acuerdo de concesión
de beneficios facultará a la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos a declarar la resolución de aquél,
previos los trámites establecidos en el número 6.0- de la Orden
del Ministerio de Hacienda de 2de julio de 1964 y los demás
informes determinados en el primer pál"rafo del apartado IX, 2,
de este pliego.
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XV. Comunicaciones

Las comunicaciones recíprocas entre la Administración y
la Empresa beneficiaria se llevarán a erecto por escrito, a
través de la Gerencia del Polo, a la cual se remitlrÚll todos
los documentos, bien directamente o a través oe cualquiera
de los Centros a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento AdministrAtivo. '

ORDEN DE 11 de noviembre de 1971 por la que
se dictqn normas pa,ra la rectificación del censo
electoral general de residentes. con reteTencio al
31 de diciembre de 1971.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:

El Decreto 108811971, de 14 de mayo, en su disposición trans
sitoria ordena que la renovación del censo electoral referido
a 31 de diciembre de 1971 se configurará como una nueva
rectificación del censo electoral de 1965, tomando como base
la lista censal única, referida a 31 de diciembre de 1969 y su
rectificación en 31 de diciembre 1970.

Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, esta Presi
denda del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-La rectificacion del censo electoral corres·
pondiente al afio 1971 deberá comprender las altas y bajas de
electores que por inclusión, exclusión o modificación de sus cir
cunstancias legales afecten a los (·spañoles varones y mujeres,
que con referencia al 31 de diciembre de 1971 deben quedar ins
critos en el censo si reúnen alguno de los requisitos siguiente~'

a) Ser residente vecino cabeza de familia, según lo dispues
to en el artículo 8'1: del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Locale5.

b) Ser residente con la condición de mujer casada.
el Ser residente, que no tenga ninguna de las condJcionfJ"

anteriores, pero qUQ tenga veintiún añoS o más cumplidos den
tro del afio 1971.

Debeni. tenerse en cuenta a efectos de inclusión las posibles
omisiones en el censo rectificado de 1969 o rectificación de 1970
que no hayan sido reclamadas por los electores inter{lsados ·:m
los plazos que se fijaron después de .la: exposición publica.

Artículo segundo.-Los Ayuntamientos formarán un fichem,
con la misma clasificación de distritos y secciones electorales
que figuran en el censo rectificad,) de 1969; en este fichero S8
recogerán las baja~: y altas que se hayan dado en cada UO{l

de los grupos de habitantes reidentes indicados en ei artículC'
anterior, de acuerdo con las normas de ejecución y modelaie
que proporcione el Instituto Nacional de Estadística.

Articulo tercero. - Los Ayuntamientos remitirán el fichero
indicado anteriormente, agrupados por secciones electorales,
a la correspondientE:' Delegación Provincial de Estadística, den~

tro de los siguientes plazos improrrogables:
Municipios hasta 20.000 habitantes de derecho_ Antes ~lel

19 de febrero de 1972,
Municipios de más de 20.000 habitantes de derecho: Antes

del 18 de marzo de 1972.
Junto con los Pi?quiJf-es que contengan las fechas remitiran

los Ayuntamientos una certificación para <;ada dis!rifo mu~

nicipal, en ]a que se consigne el número de fichas de altas
y bajas en cad:l. sección electoraL La certificación s0rá autOli
zada por el Secretario del Ayuntamiento, con el visto buen')
del Alcalde.

Artícuk cuarto.-Las autoridades qne a ::ontinuaci6n se in
dican remitirán a ios correspondiente'; Delegados provinciales
del Instituto Naci(mal de Estadistica, antes del 19 de febrero
de 1972, las siguienle~ relacior:.es certificadas de los nombre'3,
apellidos, edad, profesión. residencia y domicilio de los espa
ñcles t1~ ambu5 sexos de dieciocho y más años de edad c¡ue
no deben ser incluidos 3i1 el cen¡;o electora', de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley Electoral. Estas relaciones comprende
rán únicamente las ampliaciones a las remitidas para la forma
ción del censo de 1965 y rectificaciones posteriores, y debidas a
hechos o situaciones ocurridos durante el año 1971, o bien a
omisione,:; o rectificaciones de aquéllas.

Las autoridades de referencia son las siguientes:
al Los Presidentes de las Audiencias Provinciales' lJ De los

que por sentencia firme hayan sido condenados a la pena de
inhabilitación perpetua para derechos políticos o cargos ptl
bUcos, aunque hubiesen sido induJ tados, de no haber obtenido
antes Iehabilitación legaL 2} De los que por sentencia firme

hayan sido condenados a penas graves. 3) De los que habien
do sido condenados a otras penas por ¡;¡entencia firme no
acredítaran haberlas cumplido.

bl Los Jueces de Pj'imera Instancia e Instrucción: 1) De
los concursados o quebrados no rehabilitados conforme a la
Ley. 2l De los vecinos cabezas de familia que hayan perdido
la palria potestad. 3) De los varones y mujeres declarados
auwntes o incapacitados, con arreglo a las prescripciones del
Código Civil.

cl Los DelegadOS de Hacienda: De los deudores a fondos
públicos, como rE!sponsables directos o subsidiarios, contra.
quienes se hubiere expedido mandamiento de apremio por
resolucíón firme.

dl Los Presidentes de las Diputaciones Provinciales y los
Alcaldes: De los acogidos en establecimientos benéficos provin
ciales y municipales, respectivamente.

EJ Los Presidentes de las Junt.as de Libertad Vigilada: De
los libertos condicionales residenciados en el territorio de su
jurisdicción.

fl Los Presidentes de los Tribunales Tutelares de Meno
res: De los padres, tutores y guardadores de hecho suspendi
dos en el derecho de guarda y educación de sus hijos o pu
pilos, de conformidad con lo dispuestQ en el articulo 13 del
Decreto de 11 de _junio de 1948.

También ·se remitirán relaciones, con ídénticos datos que las
anteriores, de los posibles rehabilitados que figurasen en las
relaciones de incapacitados enviadas para el censo de 1965
y rectincacicnes posteriores._

Artículo quinto.-Las Delegaciones Provinciales del Institu
to Nacional de Estadística, una vez eliminadas o agregadas las
fichas de bajas o altas correspondientes a las personas que
figuran en las certificaciones de las autoridades que se indi
can en el artículo cuarto, formarán el fichero adicional de
electores con referencia al 31 de diciembre de 1971, mante
niéndose los distritos municipales y secciones del censo recti
ficado de 1969, en el cual figuraran las bajas y altas corres·
pondientes a los años 1970 y 1971, con lo que se completará
el fichero de 31 de diciembre de 1969.

Articulo .sexto.-Con las Hchas contenidas en este fichero
adiciona! las Delegaciones Provinciales de Estadistica forma
rán las listas adicionales al censo rectificado de 1969, que
comprenderán las l'"ectificaciones hasta 31 de diciembre de 1971,
consignándose en primer lugar las exclusiones (bajas y mo
dificaciones con la especificación primitiva), y en segundo las
inclusiones (las modificaciones con su especificación actual y
las altas).

Articulo séptimo.-Antes del día 29 de abril de 1972 los
Delegados provinciales de Estadística remitirán a los Presi
dentes de las Juntas Municipales del Censo Electoral las lis
tas adicionales indicadas en el articulo anterior, para que se
proceda a su exposición públ~ca y admisión por las mismas
de las reclamaciones sobre su contenido.

Artículo octavo.-Las listas adicionales de inclusiones o
exclusiones de electores se expondrán al público, con carácter
de provisionales, en unión del vigente censo electoral recti
ficado de 1969; la exposición se realizará en los sitios de cos
tumbre, evitando a los interesados grandes desplazamientos
dentro del murÚcipio, y durante las horas de ocho a veinti
una, dándose la maxima difusión por bando, prensa, radio u
otros medios usuales en la localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 1972 para exposición y ad
misión de reclamaciones:

Para' los Municipios inferiores a 20,000 habitantes, según
el censo de 1970, tres días: del 8 al 10 de mayo.

Para los Municipios mayores de 20.000 habitantes, según
el censo de 1970, cinco días: del 8 al 12 de mayo.

Artículo noveno.-Tenninado el período de exposición, la
Junta .Municipal remitirá inmediatamente a los Delegados
provinciales del Instituto Nacional de Estadistica las listas de
las secciones que no han sido objeto de reclamación, haciendo
figurar al final de las mismas dicha circunstancia, en diligen
cia firmada por el Presidente y Secretario. Las listas de las
secciones reclamadas, los documentos justificativos de las re
clamaciones y un breve informe de cada una de éstas, acor
dado en sesión de la Junta, se reriütirán a los Presidentes de
las Juntas Provinciales del censo electoral tres días después,
como maximo, de terminar el periodo de exposición pública
en cada localidad.

Dentro de los mísmos plazos, las Juntas Municipales comu
nicarán a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Estadística el hecho de haberse presentado reclamaciones y.
el envio de la documentación citada a la JuntaProvincia1~


